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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 524 del 24/05/2019 - S.G.G. - PRÓRROGAS DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRA. GIULIANI,
MARÍA TERESA Y OTROS. (VER ANEXO)

7N° 525 del 24/05/2019 - M.C.T.y D. - PRÓRROGAS DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SR. FLORES,
RUBÉN RODRIGO Y OTROS. (VER ANEXO)

8N° 526 del 24/05/2019 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. RODRIGO
ORTE.            

9N° 527 del 24/05/2019 - M.C.T.y D. - PRÓRROGAS DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRA.
CALABRES NALLIM, MELINA EUGENIA Y OTROS.            

11N° 528 del 24/05/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y ADDENDAS.
SRES. MANUEL ALEJANDRO LÁVAQUE CISNEROS Y ALEJO ENRIQUE PEYRET MONES. (VER ANEXO)

12N° 529 del 24/05/2019 - M.S.P. - PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. DR. ANDRÉS LEONARDO
DANTUR.            

12N° 530 del 24/05/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.  LIC. EN TRABAJO
SOCIAL LILIAN BEATRIZ NIEVA.            

13N° 531 del 24/05/2019 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.  LIC. MARÍA JOSÉ
ROBBIO SARAVIA.            

14N° 532 del 24/05/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.  LIC. EN TRABAJO
SOCIAL
VERÓNICA TERESITA LÓPEZ.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

15N° 366 D del 24/05/2019 - M.I.T.y V. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. ARTURO RICARDO VALDIVIEZO.   
        

16N° 367 D del 24/05/2019 - M.S.P. - DECRETO Nº 3526/15. SUSPENDE RÉGIMEN HORARIO. SR. JORGE
EDUARDO CACERES.            

16N° 368 D del 24/05/2019 - M.S.P. - DA POR CONCEDIDA LICENCIA POR CAPACITACIÓN. DR. MIGUEL
ANGEL ALEJANDRO GARITTA.            

17N° 369 D del 24/05/2019 - M.S.P. - DA POR CONCEDIDA LICENCIA POR CAPACITACIÓN. DR. RAUL
PIDOUX.            

18N° 370 D del 24/05/2019 - M.S.P. - DA POR CONCEDIDA LICENCIA POR CAPACITACIÓN. DR.
MARCELO PEDRO NALLAR DERA.            

19N° 371 D del 24/05/2019 - M.S.P. - DA POR CONCEDIDA LICENCIA POR CAPACITACIÓN. LIC. ALBA
DEL
VALLE CHOQUE.            

19N° 372 D del 24/05/2019 - M.S.P. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE PRIMER
NIVEL DE ATENCIÓN - A.O. NORTE. (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

20AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - N° 45/2019 CIRCULAR ACLARATORIA N° 01            

21S.P.C. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA -  Nº 131/19            

21S.P.C. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 132/19            

22U.C.E.P.E. SALTA - Nº 01/19            

ADJUDICACIONES SIMPLES

22S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - N° 03/19            
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23S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - N° 04/19            

23S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - N° 05/19            

24S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - N° 06/19            

24S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - N° 09/19            

25COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

27SILVANA II - EXPTE. Nº  20548 Y OTROS. (SIN CARGO)            

27AURORA - EXPTE. Nº 22.687            

SENTENCIAS

28ORTIZ, TOMÁS - EXPTE. Nº  JUI 58341/18            

28MARCELO SEGUNDO - EXPTE. Nº JUI 56012/17.            

SUCESORIOS

29CABRERA, FIDELINA LEONOR - SANCHEZ,  JUAN CARLOS - EXPTE. Nº 3297/18            

29MERLUZZI, VALENTIN ANGEL - EXPTE. Nº 640.592/18.            

30SULCA, JULIA - EXPTE. Nº  605871/17            

30YORIO, MONICA ROXANA - EXPTE. N° 645477/18            

31BONIFACIO, GREGORIA - EXPTE. N° 656.289/19            

31HORTA GOMEZ EDUARDO RAUL - EXPTE. N° 586416/17            

REMATES JUDICIALES

31POR JOSE LUIS ARGAÑARAZ - JUICIO EXPTE. Nº 637200/18            

32POR JORGE E. ARIAS - JUICIO EXPTE. Nº 6010/15            

POSESIONES VEINTEAÑALES

33LIZONDO, KARINA ISABEL CONTRA ANTEZANA, ZENON Y/O QUIEN RES. TIT. - EXPTE. N° EXP -
490249/14            

33MORALES, LUCIO; MORALES ERNESTO VS. CAYO, BERNARDO - EXPTE. N° 569.915/16            

EDICTOS DE QUIEBRAS

34PLANISIG, CLAUDIO GERMAN POR QUIEBRA DIRECTA EXPTE Nº EXP 665642/19            

34CEJAS CISNEROS, SEBASTIAN NICOLAS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº 660643/19.            

35FERNÁNDEZ, LILIANA ELIZABETH - QUIEBRA INDIRECTA EXPTE Nº EXP - 667407/19            

35ALVAREZ, ANGEL ALEJANDRO - QUIEBRA DIRECTA EXPTE Nº EXP - 665.646/19            

36FERRUFINO, MIGUEL RICARDO - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº EXP 667539/19            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

37ORTIZ, MARCELO JESÚS - EXPTE. N° 645699/18            

SECCIÓN COMERCIAL
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

39SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD S.A.S.U.            

40AGROTRANSPORTE BEDRAN S.A.S.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

41HORIZONTES S.A.            

AVISOS COMERCIALES

41INVERSORA JURAMENTO S.A.            

42CAM ASESORES DE SEGUROS S.A.S.            

43FARMACORP S.A.S.            

44AGROBARI S.A.            

44TREAT S.A. EMPRESA DE SERVICIOS EVENTUALES.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

47CLUB 8 DE SEPTIEMBRE - RÍO PIEDRAS.            

47CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO MICHEL.            

47ASOCIACIÓN CIVIL USAR            

FE DE ERRATAS

48S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - FE DE ERRATA DE LA EDICIÓN Nº 20.510
DE FECHA 27/05/19            

RECAUDACIÓN

48RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 28/05/2019

49RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 28/05/2019
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 524
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expedientes N° 173/2019 y agregados.-

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el ámbito de la Gobernación; y,
CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones, en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintos organismos;
Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad 

con lo dispuesto por los Decretos N° 4062/1974, 515/2000, 4955/2008 y 233/2019, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, han 
tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3) de la Ley Nº 8.053 
y a lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, conforme se especifica 
en cada caso, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que sus 
prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondientes a la Jurisdicción 01 -
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031338

VER ANEXO

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 525
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
Expediente N° 0060347-98171/2019-0

VISTO las necesidades de servicio presentadas en la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes; 
y,

CONSIDERANDO:
Que los agentes fueron designados, en carácter de personal temporario, a través 

de los distintos instrumentos individuales mencionados en el Anexo que forma parte del 
presente, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta y cuyas 
últimas prórrogas fueron aprobadas por sus similares Nº 103/2019 y 69/2019;

Que las prórrogas solicitadas se encuadran legalmente en el rubro de personal 
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transitorio, Decreto Nº 4062/1974 y se realizan en los mismos términos que las 
designaciones anteriores;

Que conforme a lo manifestado por el Administrador de la Unidad Coordinadora 
de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, subsisten las necesidades de servicio que 
originaron dichas designaciones, por lo que resulta necesario la prórroga de aquellas en 
idénticas condiciones a las establecidas con anterioridad al presente instrumento;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 
8.053, Artículo 1º del Decreto Nº 140/2015 y el Decreto Nº 233/2019;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, por el 
término de 5 (cinco) meses, de las personas que prestan servicios en la Unidad Coordinadora 
de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes, que se individualizan en el Anexo del presente, desde la fecha que en cada caso 
se indica y en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031339

VER ANEXO

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA N° 526
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 74.281/2019-código 234.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de la 
designación temporaria del doctor Rodrigo Orte; y

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicios que originaron la misma, cuya 

última prórroga fue dispuesta por Decisión Administrativa Nº 16/2019;
Que la presente no implica globalmente un incremento del costo en la partida 

Personal del presupuesto vigente, conforme a lo establecido por Decreto Nº 233/2019;
Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de 

Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa, del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, Inciso 3º de la Ley Nº 
8.053 y Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, del doctor 
Rodrigo Orte, D.N.I. Nº 24.404.242, en el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Social, a partir del 19 de junio del 2019 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
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condiciones que su prórroga anterior.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto en el Artículo 1º, corresponde a la 
Cuenta Nº 411200, de la Unidad de Costo 561001000100, del Ejercicio 2019.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031340

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 527
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
Expediente Nº 59-67066/19

VISTO las necesidades de servicio presentadas en dependencias del Ministerio de 
Cultura, Turismo y Deportes; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintas dependencias del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deporte, cuyas ultimas prorrogas se aprobaron mediante 
las Decisiones Administrativas Nº 1354/2018; 1355/2018 y 71/2019;

Que las prórrogas solicitadas se encuadran legalmente en el rubro de personal 
transitorio según lo dispuesto por los Decretos Nº 4062/1974; 515/2000 y 4955/2008, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que el servicio Administrativo Financiero y la Asesoría Legal de la Coordinación 
General de la Secretaria de Cultura han tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 8.053, 
y lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016 y lo dispuesto por el artículo 1º, 
inciso d) del Decreto Nº 233/19,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones como agentes temporarios en las dependencias 
del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes de las personas que se detallan a continuación 
en idénticas condiciones que su prórroga anterior, por el término de 5 (cinco) meses desde 
de la fecha que en cada caso se indica:

SECRETARÍA DE CULTURA
· CALABRES NALLIM, Melina Eugenia, D.N.I. Nº 26.485.158, desde el 07/05/19
· BECERRA, Meliana Ayelen , D.N.I Nº 33.883.268, desde el 03/05/19
· SEGURA SANTOS OLIVEIRA, Florencia Alejandra, D.N.I. Nº 38.212.229, desde el 

09/06/19.
· DELLMANS PADILLA, Fernanda Inés D.N.I Nº 34.329.539, desde el 08/06/19.

COMPLEJO CULTURAL SAN FRANCISCO
· TROGLIERO TORRES, Florentina D.N.I 30.637.086, desde el 01/04/19
· VALERA, Silvia Roxana, D.N.I 29.398.112 desde el 11/05/19

ESPACIOS INCAA
· CARRIZO D´ALESSANDRO, María Noelia D.N.I. Nº 28.634.148, desde el 28/06/19
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TEATRO PROVINCIAL
· BITRIAGA , Jorge Ernesto D.N.I 31.948.262, desde el 16/05/19
· MILLAN RAMIREZ, Gloria Yaneth D.N.I. 95.733.159, desde el 19/05/19
· LUNA, Adrian Alejandro , D.N.I. 31.194.005, desde el 06/05/19

ADMINISTRACIÓN CASA DE LA CULTURA
· CORIA, Jonatán Nicolás, DNI. 34.244.268, desde el 11-05-19

SUBSECRETARIA DE PATRIMONIO CULTURAL
· VIGLIONE, María Cecilia D.N.I 16.447.198, desde el 24/05/19
· CASSO, Ariel Emanuel, D.N.I 33.235.730, desde el 27/05/2019

PROGRAMA QHAPAQ ÑAN
· ORCE, Hugo Alberto, D.N.I. Nº 23.072.179, desde el 24/06/19
· SUBELZA, Claudia Mónica, D.N.I. Nº 20.399.160, desde el 24/06/19

MUSEO DE ANTROPOLOGIA (CIUDAD DE ESTECO)
· REYNOSO, Francisco D.N.I Nº 10.662.446, desde el 28/05/19
· REYNOSO, Samuel Francisco D.N.I 35.783.684 , desde el 28/05/19
· REYNOSO, Miguel Ángel D.N.I 31.886.656, desde el 28/05/19
· CORONEL, José Damián D.N.I 29.576.358, desde el 28/05/19

COORDINACIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS Y ARCHIVO
· JURADO, Gabriela Beatriz, D.N.I. Nº 22.685.044, desde el 19/06/19

MUSEO PROVINCIAL DE BELLAS ARTES
· RODRIGUEZ ECHAZU, Sandra D.N.I Nº 18.634.392, desde el 19/05/19

MUSEO POPULAR DE IRUYA
· CANCHI, Beatriz Dora, D.N.I. Nº 25.482.545, desde el 16/05/19

BALLET DE LA PROVINCIA
· CALLEJA, Fernando Luis, D.N.I. Nº 29.128.180, desde el 21/06/19

INSTITUTO DE MUSICA Y DANZA
· GUTIERREZ, Mirta Beatriz , D.N.I 20.512.281 desde el 01/05/19
· TORRES, Gabriela Alejandra, D.N.I Nº 26.031.147, desde el 01/05/19
· CLEMENTE LIPNIK, Facundo Alejandro D.N.I 33.046.358, desde el 01/05/19
· PERNAS, Nicolás David, D.N.I: 36.346.478, desde el 01/05/19

ESCUELA OFICIAL DE BALLET
· GALARZA, Lucrecia Cecilia, D.N.I. Nº 28.251.568, desde el 01/06/19
· MAGNA BELLO, Claudia Noelia, D.N.I. Nº 32.165.422, desde el 01/06/19
· LOPEZ, Francisco Roberto, D.N.I. Nº 37.419.584, desde el 01/06/19
· HERRERA, Graciela María, D.N.I. Nº 16.349.757, desde el 01/06/19
· VILLAGRA, Juan Manuel, D.N.I. Nº 25.884.905, desde el 01/06/19
· LOPEZ, Mónica Noemí, D.N.I. Nº 31.548.392, desde el 01/06/19
· GOLDSTEIN, Lionel David, D.N.I. Nº 27.419.276, desde el 01/06/19
· GERON, Alejandra Cirila, D.N.I. Nº 26.129.584, desde el 01/06/19
· POLITANO PINTOS, Darío Víctor, D.N.I. Nº 30.637.368, desde el 01/01/19
· VENUTI, Alberto Gabriel, D.N.I. Nº 28.261.284, desde el 01/06/19
· JUAREZ, Haydee Lorena del Valle, D.N.I. Nº 24.338.565, desde el 01/06/19
· NARVÁEZ, Fabio Armando, D.N.I. Nº 24.511.091, desde el 01/06/19
· PERALTA, Nicolás Fernando, D.N.I. Nº 34.025.100, desde el 01/06/19
· SLODKY, Axel D.N.I Nº 29.226.569, desde el 06/05/19
· LOPEZ, Francisco Guillermo D.N.I Nº 26.025.724 desde el 07/05/19
· MORENO, Gabriel Hernán, D.N.I 32.633.773 desde el 07/05/19

SECRETARIA DE DEPORTE
· IWASITA, Federico Ariel D.N.I 25.801.580 desde el 05/06/19
· ROZAS, Manuel Orlando D.N.I 24.454.601 desde el 01/06/19
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· TOLABA, José Germán D.N.I 22.254.211 desde el 01/06/19
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a las 
respectivas partidas de la Jurisdicción y CA de la Secretaría de Cultura y del Instituto de 
Música y Danza.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031341

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 528
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0030231-244155-2018-0.-

VISTO el expediente de referencia mediante el cual, la Secretaría de Defensa al 
Consumidor solicita la prorroga en los contratos de servicios de los Señores, Manuel 
Alejandro Lávaque Cisneros DNI 32.961.957 y Alejo Enrique Peyret Mones DNI. 28.261.254, 
los que fueran aprobados mediante Decisiones Administrativas Nº 1419/ 2017 y 
1565/2017, respectivamente y prorrogados por Decisión Administrativa Nº 659/2018; y

CONSIDERANDO:
Que las prórrogas solicitadas obedecen a que subsisten las necesidades de 

servicios que dieron origen a las contrataciones;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 

contándose con presupuesto en la partida pertinente;
Que han tomado la intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la 

Secretaria de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo 
Financiero, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 2 de la Ley Nº 8.053, y 
a lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los Contratos de Servicios, celebrados entre la Secretaria de 
Defensa al Consumidor dependiente de este Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos 
Humanos y los señores Manuel Alejandro Lávaque Cisneros DNI 32.961.957 y Alejo Enrique 
Peyret Mones DNI. 28.261.254, a partir del 1 de Enero del 2.019 al 10 de Diciembre del 
2.019.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar las Addendas a los Contratos de Servicios prorrogados en el artículo 
precedente, las que como anexo se adjuntan y forman parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y Curso de Acción correspondientes al Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia- Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031342

VER ANEXO

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 529
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 36825/2019-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de la 
comisión de servicios al Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, del doctor 
Andrés Leonardo Dantur, dependiente del Hospital “Enfermera Corina Adela Bustamante” de 
La Caldera; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 1690/2005, el profesional Dantur fue designado en la 

planta permanente del Hospital de La Caldera, dependiente del Ministerio de Salud Pública 
de la provincia de Salta;

Que por Decisión Administrativa Nº 933/2018, se autorizó la comisión de servicios 
del citado profesional al Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Que el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia solicita se gestione 
prorrogar dicha comisión de servicios;

Que a tal efecto, el Programa Personal del Ministerio de Salud Pública, tomó la 
intervención previa que le compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3º de la Ley Nº 
8053/2017 y el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar con vigencia al 01 de marzo de 2019 y hasta el 10 de Diciembre de 
2019 y/o mientras duren las necesidades de servicios, lo que ocurra primero, la comisión de 
servicios al Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, otorgado por Decisión 
Administrativa Nº 933/2018, del doctor Andrés Leonardo Dantur, D.N.I Nº 21.745.976, 
agrupamiento: profesional, subgrupo: 1, profesional asistente de planta permanente del 
Hospital “Enfermera Corina Adela Bustamante” de La Caldera, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.
ARTICULO 2º.- La presente decisión será refrendada por los señores Ministros de Salud 
Pública y de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello - López Arias

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031343

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 530
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MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080316-6734-2019-0

VISTO las necesidades de servicios presentadas en la Subsecretaría de Justicia Penal 
Juvenil, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO: 
Que se solicita la continuidad de la designación en carácter de personal temporario, 

de la Licenciada en Trabajo Social Lilian Beatriz Nieva que desempeña funciones en la 
Subsecretaría de Justicia Penal Juvenil, dependientes del citado Ministerio;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos N° 2527/2010; N° 4955/2008 y N° 233/2019, contándose con la 
partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia el Servicio Administrativo 
Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 3º de la Ley Nº 8.053, y a lo 
establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Licenciada en Trabajo Social Lilian Beatriz 
Nieva, D.N.I. N° 28.698.195, en carácter de personal temporario bajo el Régimen Especial de 
Empleo, Decreto Nº 2527/2010, de la Subsecretaría de Justicia Penal Juvenil, dependiente de 
este Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir del 18 de mayo de 2019 y 
por el término de doce (12) meses, en idénticas condiciones a las dispuestas en su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las Partida Presupuestaria y CA correspondientes al Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031344

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 531
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 74361/2019-código 234.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de la 
designación temporaria de la licenciada María José Robbio Saravia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicios que originaron la misma, cuya última 

prórroga fue dispuesta por Decisión Administrativa Nº 1380/2018;
Que la presente no implica globalmente un incremento del costo en la partida 

Personal del presupuesto vigente, conforme a lo establecido por Decreto Nº 233/2019;
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Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Coordinación 
Jurídica, Técnica y Administrativa, del Ministerio del rubro, tomaron la intervención previa 
que les compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, Inciso 3º de la Ley Nº 8.053 y 
Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, de la licenciada 
María José Robbio Saravia, D.N.I. Nº 23.079.865, en el Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Social, a partir del 2 de junio del 2019 y por el término de cinco (5) meses, en 
idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto en el Artículo 1º, corresponde a la 
Cuenta Nº 411200, de la Unidad de Costo 561001000100, del Ejercicio 2019.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031345

SALTA, 24 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 532
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080050-48908/2019-0.-

VISTO el expediente de referencia mediante el cual se gestiona la prórroga de 
designación como personal temporario de la Licenciada en Trabajo Social Verónica Teresita 
López; y,

CONSIDERANDO:
Que la Lic. López fue designada mediante Decisión Administrativa Nº 1177/2016, en 

calidad de personal temporario por el término de cinco meses;
Que mediante Decisión Administrativa Nº 1233/2018 se prorrogó dicha designación 

a partir del 08 de octubre de 2018 por el término de cinco meses, en idénticas condiciones 
que su prórroga anterior;

Que la prórroga solicitada se fundamenta en el hecho de mantenerse vigentes las 
razones y necesidades de servicio que motivaron la designación original;

Que la misma se enmarca en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos Nros. 4062/1974; 515/2000 y 4955/2008, contándose con 
partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia Recursos Humanos, el Servicio 
Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 8.053, 
artículo 1º, inciso d) del Decreto Nº 233/2019 y a lo establecido en el artículo 1º del Decreto 
Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Lic. en Trabajo Social Verónica Teresita López, 
D.N.I. Nº 35.048.349, en carácter de personal temporario, en la Dirección de Régimen 
Correccional del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, dependiente de la Secretaría 
de Políticas Penales del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir del día 
08 de Marzo de 2019 y por el término de cinco meses en idénticas condiciones que su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicara en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031346

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 24 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 366 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expedientes Nºs 386-304177/2018-0 y 386-55722/2019-0.

VISTO la renuncia presentada por el Sr. ARTURO RICARDO VALDIVIEZO, D.N.I. Nº 
10.337.893, agente de Planta Permanente, dependiente del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, a partir del 14 de Diciembre de 2018, por acogerse a los beneficios 
jubilatorios; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención de beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01273 de fecha 24 de Octubre de 2018 de la 
administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 10 y 16);

Que el citado agente incumplió con la presentación del examen PsicoFísico de 
Egreso, pese a su notificación (Fs. 06);

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda y el Departamento Jurídico de la Dirección General de Personal de la Provincia, se 
expidieron por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 14 de Diciembre 2018, la renuncia del Sr. ARTURO 
RICARDO VALDIVIEZO, D.N.I. Nº 10.337.893, al Cargo: Inspector - Agrupamiento: Técnico -
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Subgrupo 1, Función Jerárquica IV - Nº de Orden Nº 22 del Decreto Nº 323/14, dependiente 
del Programa de Fiscalización de la Comisión Provincial de Regulación de Transporte -
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. VALDIVIEZO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031347

SALTA, 24 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 367 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Exptes. nºs. 11660/17 y 10418/18-código 169

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita suspender el régimen 
horario de cuarenta (40) horas semanales-mayor jornada de trabajo, del señor JORGE 
EDUARDO CACERES, D.N.I. nº 26.755.424, personal de servicios generales dependiente del 
Hospital “San Roque” de Embarcación, y

CONSIDERANDO:
Que atento a la providencia del señor Secretario de Gestión Administrativa, 

corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente, a tal efecto el Programa 
Personal tomó la intervención previa que le compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto nº 41/95 y su modificatorio 
nº 1575/08,

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Con vigencia al 14 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2017, suspender el 
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales y el adicional por mayor jornada de 
trabajo, dispuestos por Decreto nº 3526/15, del señor JORGE EDUARDO CACERES, D.N.I. nº 
26.755.424, agrupamiento: mantenimiento, subgrupo 3, dejando establecido que continuará 
desempeñándose con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031348

SALTA, 24 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 368 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 211980/17-código 182 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el doctor MIGUEL ANGEL 
ALEJANDRO GARITTA, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General 
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Güemes, solicita licencia por capacitación, y 
CONSIDERANDO: 
Que por Disposición Interna n° 243/17, emanada del Hospital “Dr. Joaquín 

Castellanos” de General Güemes, se autorizó al doctor MIGUEL ANGEL ALEJANDRO GARITTA a 
participar en calidad de asistente al “XXII CONGRESO BOLIVIANO DE OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGIA-CURSO PRE CONGRESO Y POS CONGRESO”, organizado por la Sociedad 
Boliviana de Obstetricia y Ginecología, llevada a cabo del 18 al 23 de setiembre de 2017 en 
la ciudad de Cochabamba-Bolivia. 

Que a tal efecto la Gerencia General del citado nosocomio y la Dirección de 
Recursos Humanos tomaron la intervención previa que le compete. 

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto nº 41/95 y su 
modificatorio nº 1575/08. 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, para asistir al “XXII CONGRESO BOLIVIANO DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA-CURSO 
PRE CONGRESO Y POS CONGRESO” los días 18, 19, 20 y 22 de setiembre de 2017, al doctor 
MIGUEL ANGEL ALEJANDRO GARITTA, D.N.I. nº 23.721.393, agrupamiento: profesional, 
subgrupo: 1, profesional asistente de planta permanente del Hospital “Dr. Joaquín 
Castellanos” de General Güemes por el motivo expuesto precedentemente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 del Decreto nº 4118/97. 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031349

SALTA, 24 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 369 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 196335/17-código 76 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales al doctor RAUL PIDOUX, 
dependiente del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia”, solicita licencia por 
capacitación para asistir al “XXIV CONGRESO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE 
TRASPLANTE Y CONGRESO URUGUAYO DE TRASPLANTE”, y 

CONSIDERANDO: 
Que por Disposición Interna n° 422/17 emanada de la Gerencia General del 

Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” se autorizó al doctor RAUL PIDOUX, 
para asistir al citado congreso, llevado a cabo del 04 al 07 de setiembre de 2017, en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay. 

Que atento a la providencia del señor Secretario de Servicios de Salud 
corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente, a tal efecto la Gerencia 
General del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” y la Dirección de Recursos 
Humanos tomaron la intervención previa que les compete. 

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto n° 41/95 y su 
modificatorio n° 1575/08. 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, para asistir al “XXIV CONGRESO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE TRASPLANTE Y 
CONGRESO URUGUAYO DE TRASPLANTE” los días 04, 05, 06 y 07 de setiembre de 2017, al 
doctor RAUL PIDOUX, D.N.I. nº 22.876.673, Instructor de la Residencia Post-Básica en 
Nefrología del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia”, por el motivo expuesto 
precedentemente, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto nº 
4118/97. 
ARTÍCULO 2º.- Al término del beneficio concedido la citada profesional deberá elevar a la 
superioridad un detallado informe sobre el cumplimiento de su cometido y la certificación 
correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031350

SALTA, 24 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 370 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 270945/17-código 76 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el doctor MARCELO PEDRO 
NALLAR DERA, dependiente del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia”, 
solicita licencia por capacitación para asistir al “H & N301-Programa Avanzado N & H” en el 
campus del Hospital Metodista de Houston, Estado de Texas, EE.UU., y 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 01 obra Visto Bueno del señor Ministro de Salud Pública. 
Que a tal efecto el Gerente General del Hospital Público de Autogestión “Dr. 

Arturo Oñativia” y el Programa Personal tomaron la intervención previa que les compete. 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto n° 41/95 y su 

modificatorio n° 1575/08. 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, para asistir al “H & N 301-Programa Avanzado N & H” en el campus del Hospital 
Metodista de Houston, Estado de Texas, EE.UU., los días 27 y 28 de noviembre de 2017, al 
doctor MARCELO PEDRO NALLAR DERA, D.N.I. nº 17.354.184, profesional de planta 
permanente del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia”, por el motivo 
expuesto precedentemente, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 
nº 4118/97. 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031351
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SALTA, 24 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 371 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 201723/17-código 182 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la licenciada ALBA DEL VALLE 
CHOQUE, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes, solicita 
licencia por capacitación, y 

CONSIDERANDO: 
Que por Disposición Interna n° 230/17, emanada del Hospital “Dr. Joaquín 

Castellanos” de General Güemes se autorizó a la licenciada ALBA DEL VALLE CHOQUE a 
asistir a la “17º CONFERENCIA INTERNACIONAL DE NUTRICION Y DIAGNOSTICO”, organizado 
por la INDC (Internacional Nutrition & Diagnostics Conference) e IUNS (Internacional Unión of 
Nutritional Sciences), llevada a cabo desde el 09 al 12 de octubre de 2017 en Praga, 
Republica Checa. 

Que atento a la providencia del señor Secretario de Servicios de Salud 
corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente, a tal efecto la Gerencia 
General del citado nosocomio y la Dirección de Recursos Humanos tomaron la intervención 
previa que les compete. 

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto nº 41/95 y su 
modificatorio nº 1575/08. 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, los días 09, 10, 11 y 12 de octubre de 2017, a la licenciada ALBA DEL VALLE 
CHOQUE, D.N.I. nº 14.865.604, profesional de planta permanente del Hospital “Dr. Joaquín 
Castellanos” de General Güemes, función Jefa Sector Nutrición, por el motivo expuesto 
precedentemente, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto nº 
4118/97. 
ARTÍCULO 2º.- Al término del beneficio concedido la citada profesional deberá elevar a la 
superioridad un detallado informe sobre el cumplimiento de su cometido y la certificación 
correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031352

SALTA, 24 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN Nº 372 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 0100220-110512/2019-0 

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por la Dirección de Primer 
Nivel de Atención - A.O Norte, dependiente del Ministerio de Salud Pública conforme a las 
disposiciones del Decreto N° 3062/99 y Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General de la 
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Gobernación; y 
CONSIDERANDO: 
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3° y 4° del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada; 

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5° y 6° del 
Decreto N° 3062/99, reglamentados por la Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General 
de la Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los 
Servicios; 

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6° inciso 1° del 
Decreto N° 3062/99; 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

Artículo 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la “Dirección de Primer Nivel de 
Atención - A.O Norte”, que como Anexo I forma parte de la presente.-
Artículo 2º. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.-

Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2019
OP N°: SA100031353

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 45/2019 - CIRCULAR ACLARATORIA N° 01

Expte. Nº 19664/19.
En el marco de la Licitación Pública referenciada y de acuerdo a las facultades establecidas 
por la Ley N.° 8072, los pliegos generales del presente proceso licitatorio, Co.SAySa., 
resuelve lo siguiente:

1) SE MODIFICA EL MONTO ESTIMADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE REFERENCIA PUBLICADA 
EN FECHA 28/05/2019, EL CUAL QUEDA CONSTITUIDO EN LA SUMA DE $ 51.788,00 (PESOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100) I.V.A. INCLUIDO.

Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
Salta, 28 de mayo de 2019.

Dra. M. Belén Mariño Caro, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO - Sr. Gonzalo Quiroga,
LICITACIONES DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000091
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
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OP N°: 100072691

S.P.C. -  POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 131/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA BICICLETAS. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140044-13009/2019-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 13/06/2019 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 1.500,00 (pesos mil quinientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008000096-3 -
C.B.U. N° 2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. N° 30-99928465-1 del organismo 
destinatario.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933, Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000082
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072663

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 132/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE UN BAJO MIB. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140044-216881/2018-0.
Destino: Banda de Música de la Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 13/06/2019 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 180,00 (pesos ciento ochenta con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0008000096-3 -
C.B.U. Nº 2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. Nº 30-99928465-1 del organismo 
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destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000081
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072662

U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/19 

Llamado a Licitación Pública Nº 01/19
Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR
Presupuesto Oficial: $ 11.878.300,00.
Garantía de Oferta Exigida: Manifiesto de Garantía de la Oferta.
Fecha de Apertura: 25/06/2019 a Horas: 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero N° 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 25/06/2019 a horas 10:00 por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 300,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento PROMER II  - Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00001687
Fechas de publicación: 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019,

04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019, 07/06/2019
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100072599

ADJUDICACIONES SIMPLES

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 03/19 
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Adquisición de: VASOS PLÁSTICOS, TÉRMICOS, BOLSAS DE CONSORCIO.
Expte. Nº: 304-108497/2019
Fecha de Apertura: 06/06/2019 - Horas 11:00.
Destino: Subsecretaría de la Juventud.
Consulta y Retiro del Pliego: Lugar: S.A.F. - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand 
Bourg, tercer block, primer piso, ala oeste.
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf. (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. 

Valor al cobro: 0012 - 00000090
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072686

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 04/19

Adquisición de: REMERA MODAL BLANCA PARA SUBLIMAR TALLE M, L, XL Y PARLANTE 
PORTARIL.
Expte. Nº: 304-96839/2019.
Fecha de Apertura: 06/06/2019 - Horas 11:30.
Destino: Subsecretaría de la Juventud.
Consulta y Retiro del Pliego: Lugar: S.A.F. - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand 
Bourg, tercer block, primer piso, ala oeste. 
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf. (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. 

Valor al cobro: 0012 - 00000089
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072684

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 05/19

Adquisición de: SERVICE DE MÓVIL OFICIAL DOMINIO PJK-123.
Expte. Nº: 041-121858/2019.
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Fecha de Apertura: 06/06/2019 - Horas 09:00.
Destino: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
Consulta y Retiro del Pliego: S.A.F. - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, 
tercer block, primer piso, ala oeste. 
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) -4324253.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. 

Valor al cobro: 0012 - 00000088
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072683

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 06/19

REPARACIÓN DE MÓVIL OFICIAL DOMINIO JSX-221
Expte. Nº: 041-116486/2019.
Fecha de Apertura: 06/06/2019 - Horas 13:00.
Destino: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
Consulta y Retiro del Pliego: S.A.F. - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, 
tercer block, primer piso, ala oeste.
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387)-4324253.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. 

Valor al cobro: 0012 - 00000087
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072682

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 09/19

Adquisición de: JUEGO DE CUBIERTAS, ALINEADO Y BALANCEO.
Expte. Nº: 292-128020/2019.
Fecha de Apertura: 07/06/2019 - Horas 10:00.
Destino: Secretaría de Comunicación.
Consulta y Retiro del Pliego: S.A.F. - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, 
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tercer block, primer piso, ala oeste.
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. 

Valor al cobro: 0012 - 00000084
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072679

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL
ADJUDICACIÓN SIMPLE - ART. 14 - LEY N° 8072

Adquisición: MEDICAMENTOS
La Cooperadora Asistencial de la Capital llama a cotización de precios, con la modalidad 
prevista en el art. 14 de la Ley Nº 8072 para el día 06/06/19 a horas 11:00 o día hábil 
siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de medicamentos. Por 
Informes. Entregas de Condiciones y Lugar de Apertura: Cooperadora Asistencial de la 
Capital. Área Compras. Buenos Aires Nº 693, 2.º piso. Consulta: Página web: 
compras@cooperadorasalta.org.

Sra. Jennifer Watson, JEFA (S) DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00001730
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072668
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EDICTOS DE MINAS

SILVANA II Y OTRAS - EXPTE. Nº 20548 Y OTROS

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 29 - 2.º y 3.º supuesto del C.P.M. que se ha declarado el ARCHIVO de los 
expedientes que se detallan a continuación, debiendo compulsar los mismos por Mesa de 
Entradas de este Tribunal y el Programa Catastro Minero.

Expte Nº Mina Mineral Dpto.
20548 Silvana II Salmuera de litio Los Andes
22015 Ututo Diseminado de oro y cobre La Poma
19802 Puesto Huascho I Diseminado de cobre, uranio y 

vanadio
San Carlos

Dra. María Victoria Mosmann, JUEZA - Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008699
Fechas de publicación: 29/05/2019

Sin cargo
OP N°: 100072647

AURORA - EXPTE. N° 22.687

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas, hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 
53 y 66 del Código de Minería (conf. text. ord. Dec. N°  456/97) que los Sres. Carlos Enrique 
Gánam Maurell y Jacinto Oscar Varela han manifestado el descubrimiento de un yacimiento 
diseminado de litio y borato, ubicado en el departamento de La Poma, lugar Salinas Grandes. 
La mina se denominará Aurora. Las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrimiento (P.M.D.) y de los esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Krüger Posgar
P-1 X= 7370692,47 Y= 3483923,21
P-2 X= 7370692,47 Y= 3485675,84
P-3 X= 7369692,47 Y= 3485675,84
P-4 X= 7369692,47 Y= 3488120,26
P-5 X= 7368692,47 Y= 3488120,26
P-6 X= 7368692,47 Y= 3491830,00 
P-7 X= 7368543,80 Y= 3491830,00
P-8 X= 7368543,80 Y= 3483923,21

P.M.D. X=  7370076,65 Y= 3484507,39

Superficie Solicitada: 712 ha 5182 m2. Superficie Concedida: 712 ha 5182 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad de Sres. Ventura Alsina o Ventura Olsina y Felipe Crosetto. 
Publicar tres veces en un intervalo de 15 días corridos.
Salta, 13 de mayo de 2019.
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Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001654
Fechas de publicación: 23/05/2019, 29/05/2019, 06/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100072532

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - S.R.N. ORÁN 
Ortiz, Tomás - Expte. Nº  JUI 58341/18 

... San Ramón de la Nueva Orán, 03 de abril de 2019. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... 
FALLA: CONDENAR a ORTIZ, TOMÁS, apodado "hacha",  nacido en Orán el 01/08/1970, 
D.N.I. Nº 21.315.587, de ocupación gastronómico y de seguridad, hijo de Tomas (f.) y de 
Catalina Muñoz (v.), con domicilio en calle Alberdi Nº 700 del Bº Patrón Costas de esta 
ciudad. Prontuario Policial Nº 429.462 Secc. R.P., a la pena de SIETE AÑOS Y SEIS MESES DE 
PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA y Costas, por considerarlo autor material y penalmente 
responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE POR EL MODO DE 
REALIZACIÓN Y POR SU DURACIÓN y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO REAL (arts. 
119, 2.º párrafo, en función del 1.º párrafo, 1.º y 3.º supuesto, 239, 40, 41, 29 inc. 3.º y art. 
55 del Código Penal). Fdo.: Dr. Hector Fabián Fayos - Juez. Ante mí: Dra. Analía Graciela 
Briones - Secretaria.
Se hace saber que el condenado ORTIZ, TOMÁS cumple la pena impuesta el día 19 de 
septiembre de 2025 a horas 12:00, (art. 77 C.P.).
S.R.N. Orán, 16 de mayo de 2019.

Dr. Hector Fabian Fayos, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008702
Fechas de publicación: 29/05/2019

Sin cargo
OP N°: 100072650

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - S.R.N. ORÁN
Marcelo Segundo - Expte. Nº JUI 56012/17 

... San Ramón de la Nueva Orán, 21 de marzo de 2018: AUTOS Y VISTO:... CONSIDERANDO:... 
FALLO: 1.º) CONDENAR a MARCELO SEGUNDO, argentino, soltero, D.N.I. Nº 26.715.068, de 
profesión jornalero, nacido en Orán, el 20/06/1976, hijo de Gabino Segundo y de Verónica 
Emilia Luna, con domicilio en pasaje Joaquín Castellanos Nº 1.650 de esta ciudad, Prontuario 
N° 39.557 Secc. S.P., por considerarlo autor material y responsable del delito de ABUSO 
SEXUAL CON ACCESO CARNAL a la pena de NUEVE (09) AÑOS DE PRISIÓN, de ejecución 
EFECTIVA, accesorias legales y costas, declarándolo REINCIDENTE, de conformidad con los 
arts. 119 tercer párrafo en relación al primer párrafo segundo y tercer modo comisivo, 40, 
41, 50 y 29 inc. 3.º del C.P. 2.º) ORDENAR que el penado Segundo reciba tratamiento 
psicológico a fin de controlar sus impulsos y por el tiempo que lo indique la profesional 
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interviniente. 3.º) PRACTICAR por Secretaría el cómputo de pena conforme art. 502 C.P.P. 
4.º) PONER al penado, una vez firme el presente, a disposición del Señor Juez de Ejecución, 
remitiendo copia del presente y del correspondiente cómputo de pena arts. 29 y 499 del 
C.P.P. y remitir copia a la Unidad Carcelaria Nº 3 conforme art. 503 C.P.P. 5.º) ORDENAR el 
decomiso de los elementos secuestrados en autos de conformidad a lo establecido en el art. 
609 del C.P.P. y 23 del Código Penal. 6.º) DISPONER la extracción de material genético del 
condenado, conforme lo dispone el art. 9 del Dcto. Nº 734/16, reglamentario de la Ley Nº 
7775, y oficiar al Cuerpo de investigaciones Fiscales una vez firme, a tales efectos. 7.º) 
ORDENAR que una vez firme el presente fallo, se de cumplimiento a la notificación con copia 
autenticada del mismo, a la Oficina de Gestión de Audiencias (OGA), conforme lo ordenado 
en Acordada Nº 12.481 CJS, del 09/10/2017 y art. 4 de la Ley Nº 7775. 8.º) De forma. Fdo.: 
Dra. María Laura Toledo Zamora - Jueza. Ante mí: Dr. Martin Hector E. Padilla - Secretario.

Se hace saber que el condenado Marcelo Segundo CUMPLE LA PENA IMPUESTA EL DÍA 
21/02/2026 A HORAS. 12:00 (ART. 77 C.P.).
S.R.N. Orán, 17 de abril de 2019.

Dr. Edgardo O. Laurenci, VOCAL - Dr. Martin H. E. Padilla, SECRETARIO 

Recibo sin cargo: 100008700
Fechas de publicación: 29/05/2019

Sin cargo
OP N°: 100072648

SUCESORIOS

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia - Distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. 
Nelly Rocio Fabian, en los autos caratulados: CABRERA, FIDELINA LEONOR - SANCHEZ, JUAN 
CARLOS S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 3297/18, cita a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, para que acrediten dentro de 
los treinta días, conforme lo establece el art. 2340 del C.C. y C. - 2.º párrafo. Publicación en 
el Boletín Oficial por un día.
Joaquín V. González, 15 de mayo de 2019.

Dra. Patricia Inés, Rahmer, JUEZA - Dra. Nelly Rocio Fabian, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001721
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072654

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez del Juzgado de 1.ª Inst. Civil y Com. de 2.ª Nom., 
Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: SUCESORIO - MERLUZZI, 
VALENTIN ANGEL - EXPTE. Nº 640.592/18, ordena de conformidad a lo dispuesto por el art. 
2340 del C.C.C., citar por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial a 
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 
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por el causante, para que lo acrediten dentro de los 30 días.
Salta, 20 de mayo de 2019.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001718
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072643

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 3.ª Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: SULCA, JULIA 
S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 605871/17, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Se ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). Téngase presente 
que los autos de referencia tramitan con Beneficio de Litigar sin Gastos, por ante este mismo 
Juzgado, bajo Expte. Nº 605.872/17.
Salta, 07 de mayo de 2019 

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008693
Fechas de publicación: 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019

Sin cargo
OP N°: 100072593

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 3.ª Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: YORIO, MONICA 
ROXANA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 645477/18, declara abierto el sucesorio de Monica 
Roxana Yorio, y cita por edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 del C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 17 de abril de 2019.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000610
Fechas de publicación: 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013386
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La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de 1.a Instancia en lo 
Civil y Comercial de 5.a Nominación, Secretaría de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en 
los autos caratulados: BONIFACIO, GREGORIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 656.289/19, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los (30) treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edicto 
que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.N.). Fdo.: Dra. Maria 
Fernanda Diez Barrantes, Jueza - Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Secretaria.
Salta, 24 de mayo de 2019.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000609
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013385

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 9.ª Nominación, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer en los autos: HORTA 
GOMEZ EDUARDO RAUL S/SUCESIÓN - EXPTE. N° 586416/17, ordena la publicación de 
edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, citando al Sr. Juan 
Hernando Horta a fin de que comparezca a estar a derecho en la presente sucesión, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta,   de mayo de 2019.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000606
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013382

REMATES JUDICIALES

POR JOSE LUIS ARGAÑARAZ - JUICIO EXPTE. Nº 637200/18

El viernes 31 de mayo de 2019 a horas17:00 en calle Pedernera N° 282, por disposición del 
Juez de 1.ª Inst. de Concursos y Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación a cargo de la Dra. 
Victoria Ambrosini de Coraita, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos 
caratulados: MIRANDA, CARLOS JAVIER - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 637200/18, 
Remataré sin base, de contado y en el estado visto que se encuentran, los siguientes bienes 
muebles:
Un vehículo dominio HUJ-610 automotor Clío cinco puertas, el mismo posee 203.052 km, 
con un estéreo marca Sony con control remoto, posee aire acond. y calefacción, gato y rueda 
de auxilio, con llave de ignición (encendido), posee detalles estéticos de chapa y pintura en 
varios lugares del vehículo, el espejo retrovisor del lado del acompañante se encuentra 
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encintado, el vidrio del lado del conductor no baja, posee batería marca Edna, cuatro ruedas 
en regular estado de conservación, el vehículo se encuentra funcionando, siendo de color 
blanco. 
1.- Una heladera marca Whirpool con freezer, color blanca.
2.- Un LCD marca LG 32" color negro.
3.- Un monitor 19" LG color negro.
4.- Un CPU genérico color negro sin tapa.
5.- Un microondas marca whitehosuse.
6.- Un Split Coventry color blanco sin compresor.
7.- Una impresora scanner marca Epson color negra.
8.- Dos sillones tipo jardín de plástico duro de dos cuerpos cada uno color negro.
9.- Un rack para TV de madera color beige.
10.- 4 sillas de madera color blanco con tapa color beige.
11.- Una mesa rectangular color blanca con tapa color beige.
12.- Una mesa de madera algarrobo rectangular, color marrón con base, posee una pata 
quebrada. 
13.- Un TV color 29" marca admiral.
14.- Un home theather que consta de un whofer, cinco parlantes chicos, marca LG.
Cond. Venta: Contado y en el acto, mas comisión de ley 10 % y sellado de ley D.G.R. 0,6 %, 
todo en el acto y a cargo del comprador. Edictos: 3 días en Boletín Oficial y diario de 
circulación comercial. La subasta no se suspende aunque el día sea declarado inhábil. 
Exhibición día del remate a partir de horas 16:00 Informes: Mart. José Luis Argañaraz. 
Monot. Tel.: 4211676.

Jose Luis Argañaraz, MARTILLERO PÚBLICO - M. 101

Factura de contado: 0001 - 00001714
Fechas de publicación: 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019

Importe: $ 990.00
OP N°: 100072639

POR JORGE E. ARIAS - JUICIO EXPTE. Nº 6010/15 -

Un automotor, marca Chevrolet 5 P, Agile - Judicial sin base.
El día 30/05/19, a las 18:00 horas en Pje. J. Castellanos Nº 243 de S.R. Nva. Orán y conforme 
lo ordena el Juez Dr. Daniel Guillermo Alderete, Juez (I) del Trabajo 2.ª Nom. del Distrito 
Judicial del Norte - Orán, Sec. Dr. Gonzalo Bruno, en autos caratulados: RIVERA LUIS MARIO 
C/VICO LILIAN MABEL S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXTE. Nº 6010/15. Remate: Sin base
dinero de contado y al mejor postor: Un automivil, marca Chevrolet, Agile 5P, dominio 
JTY-213, en el estado visto que se encuentra. El mismo puede revisarse de horas 17:30 a 
18:00 en calle Pje. Castellano Nº 243 de la ciudad de Orán. Cuenta con deudas de 
Municipalidad de Orán de $ 1.501,82 y $ 2.367,61 al 11/11/14. La subasta se llevará a cabo 
aunque el día señalado sea declarado inhábil. Edicto por 2 días en el Boletín Oficial y otro 
diario de mayor circulación de la provincia , comisión de ley 10 % , impuesto de sellos D.G.R. 
1,25 %, todo a c/comprador . Responsable Monotributo. Mayores informes al martillero 
público: Jorge E. Arias, Cel. 03878-15.641.316.
San Ramón de la Nueva Orán, 07 de mayo de 2019.

Dr. Gonzalo José Bruno, SECRETARIO
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Factura de contado: 0001 - 00001713
Fechas de publicación: 29/05/2019, 30/05/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100072638

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Tomás Lisardo Mendez Curutchet, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 1.ª Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en los autos 
caratulados: LIZONDO, KARINA ISABEL CONTRA ANTEZANA, ZENON Y/O QUIEN RES. TIT. 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° EXP-490249/14, 
ordena cítese al Sr. Zenon Antezana, mediante edictos que deberán ser publicados por cinco 
(5) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario comercial de alta circulación de 
esta ciudad, para que en el plazo de diez (10) días de la última publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial Civil para 
que los represente en el juicio (cfr. arts. 145.º, 146.º, 147.º y 343.º del Código Procesal). 
Fdo.: Dr. Tomás Lisardo Mendez Curutchet, Juez - Dr. Urbano Sonzini Astudillo, Secretario.
Salta, 8 de mayo de 2019.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000608
Fechas de publicación: 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400013384

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1.ª 
Instancia 8.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
MORALES, LUCIO; MORALES ERNESTO VS. CAYO, BERNARDO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 569.915/16, dispuso: Salta, 09 de mayo de 2019.- I).-
Cítese al Sr. Bernardo Cayo y/o sus presuntos herederos, a comparecer a juicio, por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, 
para que en el término de cinco días, que se computarán a partir del día siguiente a la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente. Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de Murga - Dra. Milagro Lee Arias, 
Secretaria.
Salta, 21 de mayo de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000607
Fechas de publicación: 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013383
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EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: PLANISIG, CLAUDIO GERMÁN POR QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. Nº EXP 665642/19, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 2 de mayo de 2019 en el que se hizo saber que en fecha 02 de mayo de 2019 se 
decretó la Quiebra Directa del Sr. Claudio Germán Planisig, D.N.I. Nº 30.932.429, C.U.I.L. Nº 
20-30932429-4, con domicilio real en calle Pueyrredón al final s/N° de barrio La Madrid y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace 
saber que en audiencia de fecha 23 de mayo de 2019 se ha posesionado como síndico 
titular para actuar en estos autos el C.P.N. Roman Enrique Guantay Raposo, D.N.I. Nº 
22.468.033, matrícula Nº 1.789, con domicilio real y procesal en calle Mariano Moreno Nº 
1.845 - Vª San José, de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 
17:00 a 19:00 horas, en el citado domicilio procesal. Igualmente SE HA FIJADO el día 22 de 
julio de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 
200 L.C.Q.). El día 04 de septiembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 18 de octubre de 2019 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 
L.C.Q.). 
Secretaría, 23 de mayo de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000083
Fechas de publicación: 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100072664

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en autos caratulados: 
CEJAS CISNEROS, SEBASTIAN NICOLAS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
660643/19, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra del Sr. Sebastian Nicolas Cejas Cisneros, D.N.I. Nº 35.044.434, con 
domicilio real en manzana 253 F, casa 8 de barrio San Francisco de esta ciudad, y procesal 
constituido en calle Pueyrredón Nº 517, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
Hacer saber que se ha fijado el día 09 de agosto de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico 
los pedidos de verificación. 5) El día 25 de septiembre de 2019 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
Créditos (arts. 14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 07 de noviembre de 2019 o el 
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siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.250 (10  % SMVM). 
Salta, 21 de mayo de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000072
Fechas de publicación: 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019

Importe: $ 1,270.00
OP N°: 100072608

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: FERNÁNDEZ, LILIANA ELIZABETH - QUIEBRA INDIRECTA -
EXPTE. Nº EXP 667407/19, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 15/03/19 en el que se hizo saber que en fecha 15 de mayo de 2019 se decretó la 
QUIEBRA INDIRECTA de la Sra. Liliana Elizabeth Fernández, D.N.I. N° 25.884.373, con 
domicilio real en casa 11, manzana I, barrio El Círculo I y domicilio procesal en calle Los 
Cebiles Nº 92, casa Nº 3, barrio Tres Cerritos, ambos de esta ciudad, en Expte. caratulado: 
FERNÁNDEZ, LILIANA ELIZABETH - CONCURSO PREVENTIVO. En el presente se hace saber que 
continúa actuando como síndico titular el C.P.N. Federico Eduardo Galup Haischt, con 
domicilio constituido en calle Los Mandarinos N° 384, barrio Tres Cerritos de esta ciudad, 
fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días martes, miércoles y jueves de 17:30 a 19:30 horas en el citado domicilio 
(Los Mandarinos Nº 384, barrio Tres Cerritos). Igualmente SE HA FIJADO el día 2 de agosto 
de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). 
El arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la L.C.Q.) se establece en el 10 
% del SMVM, esto es, $ 1.250,00 (pesos un mil doscientos cincuenta). El día 18 de 
septiembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 31 de octubre de 2019 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, Salta, 21 de mayo de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000071
Fechas de publicación: 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019

Importe: $ 1,325.00
OP N°: 100072607

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: ÁLVAREZ, ANGEL ALEJANDRO - QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. Nº EXP - 665.646/19, ordena la publicación del presente Edicto 
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Complementario al de fecha 02/05/19 en el que se hizo saber que en fecha 02 de mayo de 
2019 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Angel Alejandro Álvarez, D.N.I. Nº 22.785.530, 
con domicilio real en Avda. San Martín Nº 515, P.B. y/o 1.º, 2.º y/o 3.º piso de esta ciudad. 
En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 21 de mayo de 2019 se ha 
posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el C.P.N. Guido Mauricio 
Rebuffi Di Paolo, D.N.I. Nº 28.886.789, matrícula Nº 2.482, domiciliado en calle La Florida 
Nº 467, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, martes y jueves de 18:00 
a 20:00 horas en el citado domicilio. Igualmente SE HA FIJADO el día 22 de julio de 2019 o 
el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 04 
de setiembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 18 de octubre de 2019 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.).
Secretaría, 22 de mayo de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000070
Fechas de publicación: 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019

Importe: $ 1,130.00
OP N°: 100072606

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: FERRUFINO, MIGUEL RICARDO -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA -  EXPTE. Nº EXP-667.539/19, se hace saber que en fecha 21 
de mayo de 2019 se decretó la Quiebra Directa del Sr. Ferrufino, Miguel Ricardo, D.N.I. N° 
30.190.505, C.U.I.L. N° 20-30190505-0, con domicilio real en pasaje Sidney Tamayo N° 25, 
B° Portezuelo y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el día 29 de mayo de 2019 a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 21 de mayo de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000066
Fechas de publicación: 24/05/2019, 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019

Importe: $ 1,000.00
OP N°: 100072571
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CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Sr. Juez del Juzgado  de 1.ª Inst. de Concursos Quiebras y Sociedades de 1.ª Nominación, 
Pablo Muiños; Secretaría de la Dra. Constanza Martinez en los autos caratulados: ORTIZ, 
MARCELO JESÚS S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 645699/18, ha ordenado el 
presente a fin de hacer saber que con fecha 06 de marzo de 2019, se ha declarado la 
apertura del Concurso Preventivo del Sr. Marcelo Jesús Ortiz, D.N.I. Nº 31.713.452 con 
domicilio real en calle Alem Nº 37 barrio Centro, General Güemes, provincia de Salta. Se ha 
fijado el día 22/07/19, o el siguiente día hábil si este fuera feriado para que los acreedores 
se presenten a verificar sus créditos por ante la Sindicatura designada: Estudio Briones - Gil 
Contadores Públicos (integrado por los C.P.N. Oscar Arturo Briones Vega, y Sergio Fernando 
Gil Lávaque), quienes atenderán en el domicilio procesal sito en calle Los Cipreses Nº 78, 
barrio Tres Cerritos de la ciudad de Salta, de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas. Así 
mismo se ha fijado el día 05/08/19, como fecha tope para impugnar y observar 
verificaciones (art. 34 L.C.Q.); el día 06/09/19, para que el Síndico presente Informe 
Individual (art.35 y 200 de la L.C.Q.); el día 21/10/19 como fecha tope para que Sindicatura 
presente Informe General (art. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.); el 03/04/20 para la Audiencia 
Informativa (art. 43) y el 10/04/20 como vencimiento del Período de Exclusividad. El 
vencimiento se producirá el próximo hábil para el caso que cualquier de los días 
establecidos resultara feriado. Publíquese por cinco días en el diario de publicaciones legales 
y diario de amplia circulación.
Salta, 20 de mayo de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000601
Fechas de publicación: 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 400013376
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD S.A.S.U.

Por instrumento privado, de fecha 16 de mayo de 2019 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada unipersonal denominada SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD 
S.A.S.U., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en B° Jesús 
María, manzana Nº 486 A, lote Nº 13, de la ciudad de Salta. 
Socio: Walter Emmanuel Ulunqui, D.N.I. Nº 38.506.784, C.U.I.T. Nº 20-38506784-5, de 
nacionalidad argentina, nacido el 11 de febrero de 1995, profesión comerciante, estado civil 
soltero, con domicilio en Bº Jesús María, manzana Nº 486 A, lote Nº 13 de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Servicio de Seguridad: La 
sociedad podrá realizar servicios de vigilancia, rastreo y protección de bienes, muebles e 
inmuebles, establecimientos, espectáculos, certámenes o convenciones. Podrá llevar 
adelante, la protección de personas determinadas, previa la autorización correspondiente. 
Asimismo, podrá prestar servicios de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad, explotación de centrales para la recepción, verificación y transmisión 
de las señales de alarmas y su comunicación a las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como 
prestación de servicios de respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas 
fuerzas y cuerpos. La sociedad podrá llevar adelante la planificación, capacitación y 
asesoramiento de las actividades propias de las empresas de seguridad. La sociedad podrá 
prestar servicios de vigilancia y protección de la propiedad rural o urbana, comercial, 
particula. b) Venta de Insumos: La sociedad podrá dedicarse a la compraventa de insumos de 
seguridad, rastreo, de equipos telefónicos y/o de comunicaciones y/o equipos accesorios de 
computación, fabricación y comercialización de equipos de seguridad, alarmas y control de 
acceso en establecimientos comerciales, públicos o privados y domicilios particulares. La 
sociedad podrá llevar adelante la instalación y montaje de los insumos que comercializa.
Capital: El capital social es de $ 50.000 (pesos cincuenta mil) representado por 50.000 
(cincuenta mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por acción. El socio suscribe el 100 % del capital 
social de acuerdo con el siguiente detalle: Walter Emmanuel Ulunqui, suscribe la cantidad de 
50.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción. Integración: El capital social se integra en un veinticinco 
por ciento (25 %) en dinero efectivo.
Administración: La administración y representación de la sociedad está a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo 
por plazo indeterminado. 
Administradores: Administrador Titular: Walter Emmanuel Ulunqui, D.N.I. Nº 38.506.784, 
con domicilio especial en B° Jesús María, manzana Nº 486 A, lote Nº 13 de la ciudad de Salta. 
Administrador Suplente: A Carlos Maximiliano Ulunqui, D.N.I. Nº 38.275.632, con domicilio 
especial en calle San Martín Nº 3.098, ciudad de Salta, provincia de Salta de la República 
Argentina.
Fiscalización: Se prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril de cada año.

Pág. N° 39

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.512 - Salta, miércoles 29 de mayo de 2019

En fecha 24/04/19 AUTORIZO Edictos.

Dra. María Verónica Miranda, SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS 
JURÍDICAS 

Factura de contado: 0001 - 00001723
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 520.00
OP N°: 100072656

AGROTRANSPORTE BEDRAN S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 09 de mayo del 2019 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada AGROTRANSPORTE BEDRAN S.A.S., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle San Martín Nº 800 de la ciudad 
de Joaquín Víctor González, provincia de Salta.
Socios: Marcela Alejandra Bedran, D.N.I. Nº 29.573.161, C.U.I.L. Nº 27-29573161-9 , de 
nacionalidad argentina, nacida el 26 de febrero de 1980, profesión docente, estado civil 
casada en primeras nupcias con Pablo Martín Alzugaray Yañez, D.N.I. Nº 25.879.766, con 
domicilio en la calle 25 de Mayo Nº 423, Dpto. 2 Salta capital y Cristian Ismael Bedran, D.N.I. 
Nº 29.530.531, C.U.I.L. Nº  20-29530531-3, de nacionalidad argentino, nacido el 8 de junio 
de 1982, profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en San Martín Nº 800, 
ciudad de Joaquín Víctor González, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 15 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propio o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: Servicio de transporte automotor 
de cargas de granos y servicios de apoyo agrícolas NCP. 
Capital: $ 80.000, dividido por 80.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1 valor nominal cada una y un voto cada una, los socios suscriben el 100 % del capital social 
de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Bedran, Marcela Alejandra, suscribe la cantidad de 
40.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción (b) Bedran, Cristian Ismael,  suscribe la cantidad de 40.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 %.
Administración: La administración y la representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador titular: Marcela Alejandra 
Bedran, D.N.I. Nº 29.573.161, con domicilio en la sede social. Administrador suplente: 
Cristian Ismael Bedran, D.N.I. Nº 29.530.531, con domicilio especial en la sede social.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 23/05/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES
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Factura de contado: 0001 - 00001720
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 360.00
OP N°: 100072646

ASAMBLEAS COMERCIALES

HORIZONTES S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas, para el día 18 de junio de 2019, a 
horas nueve en primera convocatoria y a horas diez en segunda convocatoria, en la sede 
social de Horizontes S.A. sita en Avda. Ex Combatientes de las Malvinas Nº 3.890 Limache, 
Bº El Tribuno, de esta ciudad, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
2.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
3.- Motivo de convocatoria fuera de término.
4.- Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el art. 234 inc. I de la Ley 
Nº 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2018.
5.- Consideración y en su caso, aprobación de la gestión del directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora por el Ejercicio 2018.
6.- Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el término de un ejercicio.
7.- Determinación de honorarios de directores y síndicos correspondiente al Ejercicio 2018.
8.- Fijación de honorarios de directores y síndicos en exceso de los límites prefijados en el 
art. 261 in fine Ley Nº 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al Ejercicio 2018.
9.- Consideración del tratamiento a dar a los resultados acumulados (constitución de 
reservas, dividendos, etc.) al 31 de diciembre de 2018.
Nota: Depósito de las acciones. El accionista para asistir a la Asamblea, sólo podrá asistir, 
por sí o representados adecuadamente, los accionistas reconocidos como tales, quienes 
deberán depositar en la sociedad sus acciones o un certificado de depósito librado al efecto 
por una entidad financiera, caja de valores u otra institución autorizada, con el objeto de 
proceder a su registro en el libro de asistencia a la Asamblea con no menos de tres (3) días 
hábiles de anticipación, sin contar el día de la Asamblea.

Sr. Norberto Cesar Freyre, DIRECTOR TITULAR

Factura de contado: 0001 - 00001691
Fechas de publicación: 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 100072603

AVISOS COMERCIALES

INVERSORA JURAMENTO S.A. - INSCRIPCIÓN DIRECTORIO

En Asamblea General Ordinaria y   Extraordinaria de Accionistas de fecha 24/01/2018 de la 
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sociedad Inversora Juramento S.A. se resolvió designar los integrantes del directorio -
titulares y suplentes - con mandato por el ejercicio 2018. Los directores titulares elegidos, 
en reunión de fecha 24/01/2018, distribuyeron los cargos, resultando:
Directores Titulares:
Presidente Jorge Horacio Brito (D.N.I. Nº 10.550.549) Vicepresidente Jorge Pablo Brito (D.N.I. 
Nº 27.287.180) Marcos Brito, (D.N.I. Nº 29.866.300) Sarmiento Nº 447, piso 7, Santiago 
Horacio Seeber, (D.N.I. Nº 26.280.078), constituyeron domicilio especial en Sarmiento Nº 
447, piso 7, ciudad autónoma de Buenos Aires; Marcelo Miguel Meyrelles (D.N.I. Nº 
14.818.417), constituyó domicilio en Roque Saenz Peña Nº 404, piso 6. San Isidro Pcia. de 
Buenos Aires; Natalia Godoy (D.N.I. Nº 26.031.459), constituyó domicilio especial en 
Bartolomé Mitre Nº 1.306, ciudad de Salta,  Pcia. de Salta.
Directores Suplentes:
Francisco Müller Neto (D.N.I. Nº 92.919.097), constituyó domicilio especial en Avda. Tavella 
Nº 2.491- Salta - Pcia. de Salta; Santiago Brito (D.N.I. Nº 34.073.442) constituyó domicilio en 
Sarmiento Nº 447, piso 7.º, ciudad autónoma de Buenos Aires; Martín Roel (D.N.I. Nº 
20.463.480) constituyó domicilio en Dardo Rocha Nº 2.580, 1.º  piso. San Isidro Pcia. de 
Buenos Aires.
En 21 de mayo de 2019.- Autorizo publicar:

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001755
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072717

COBERTURAS ASESORES DE SEGUROS S.A.S. - MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL POR 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN

En la ciudad de Salta a los 17 días de abril de 2019, siendo las 15:00 horas, se reúnen en la 
sede social de la sociedad en pasaje Hilario Ascasubi Nº 1.819, barrio El Periodista, ciudad 
de Salta, provincia de Salta, los señores: 1) Ricardo Luis Aguirre, D.N.I. Nº 10.993.495, 
C.U.I.T. Nº 20-10993495-0, de naciónalidad argentina, con domicilio en Pasaje Hilario 
Ascasubi Nº 1.819, barrio El Periodista, ciudad de Salta, provincia de Salta, 2) Luis Osvaldo 
Tais, D.N.I. Nº 16.308.168, C.U.I.T. Nº 20-16308168-8, de nacionalidad argentina, con 
domicilio en avenida Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta Nº 368, ciudad de Salta, 
provincia de Salta, 3) Cristina Mabel Romero, L.C. Nº 6535237, C.U.I.T. Nº 27-06535237-6, 
de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Pueyrredón Nº 956, piso 6, 
departamento A, ciudad de Salta, provincia de Salta, en carácter de accionista de la sociedad 
Coberturas Asesores de Seguros S.A.S, para tratar el siguiente Orden del día: Modificación 
del artículo primero del instrumento constitutivo.
Acto seguido se da lectura de la modificación del artículo primero del instrumento 
constitutivo, luego de haber intercambiado opinión, se resuelve aprobar por unanimidad la 
modificación del artículo primero del instrumento constitutivo, el cual que redactado del la 
siguiente forma: Artículo Primero: Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina CAM 
ASESORES DE SEGUROS S.A.S. y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento 
o representación en cualquier otro lugar del país.
Siendo las 17:00, sin más asuntos que tratar se levanta la reunión.
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En fecha 24/05/19 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001729
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 230.00
OP N°: 100072666

FARMACORP S.A.S. - MODIFICACIÓN DE INSTRUMENTO CONSTITUTIVO POR CAMBIO DE 
OBJETO SOCIAL

1. Fecha de Acto: Acta Nº 1, del 02 de mayo de 2019.
2. Modificación del artículo Nº 3 del instrumento constitutivo: Tercera: Objeto Social. La 
sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociados a 
terceros, en cualquier lugar del país o del extranjero, a las siguientes actividades: A) 
Farmacia: Mediante la compra, venta, importación, exportación, permuta, representación, 
distribución, consignación y elaboración de productos medicinales para uso humano; ya 
sean éstos de producción nacional o no, y a la distribución de todo tipo de bienes 
destinados a la atención de la salud; B) Perfumería; Mediante la compra, venta, importación, 
exportación, distribución, representación y consignación de perfumes, cosméticos, artículos 
de tocador, artículos y productos de limpieza, desinfección e higiene y en Gral. todo tipo de 
productos propios del rubro; C) Droguería: a) Distribución y comercialización por mayor y 
menor de medicamentos, drogas, productos medicinales, herboristería, rubros 
complementarios y afines, b) Elaboración, fraccionamiento y distribución de productos 
medicinales, de herboristería y afines, c) Importación y exportación de bienes y productos 
relacionados con las actividades antes enunciadas; D) Insumos Hospitalarios: 
Comercialización de insumos, accesorios descartables, materiales de curación hospitalarios, 
instrumental quirúrgico y de otras especialidades, equipamientos hospitalarios, insumos y 
accesorios odontológicos, productos ortopédicos y todos aquellos bienes vinculados al área 
de la salud; E) Óptica: Compra, venta, permuta, consignación, distribución de productos 
propios del rubro, tales como anteojos recetados o no, anteojos para sol, lentes de contacto, 
marcos para anteojos, cristales de aumento, y todo otro tipo de producto relacionado al 
rubro; F) Comercialización: a) De indumentaria en general, b) Comestibles para consumo 
humano en general, productos dietéticos, naturales y afines; G) Papelería: Todo tipo de 
comercialización de productos y mercaderías de la rama papelera y sus derivados en Gral.; 
H) Plan de Salud: con el objeto de ofrecer planes médicos de todo tipo, como reaseguro o 
coseguro de obras sociales, medicina prepaga , y cualquier otra forma de prestación médica, 
con plantel profesional e instituciones médicas destinadas para tal fin, sean propias o de 
terceros. Realizar convenios con instituciones prestadores de servicios médicos, 
odontológicos, físioterapeutas, laboratorio de análisis clínicos, técnicos en radiología, 
enfermería y todas aquellas, que permitan cumplir con el presente objeto social.
3. Se aprueba dicha modificación por el socio Fernando Saavedra Azcona, D.N.I. Nº 
33.893.033, único propietario de la totalidad de las acciones que conforman el capital 
social.

En fecha 24/05/19 AUTORIZO Edictos. 
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Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001728
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 350.00
OP N°: 100072665

AGROBARI S.A. - AUMENTO DE CAPITAL

Agrobari S.A., con sede social en finca Los Dálmatas, Ruta Juana Azurduy km 50 s/Nº, Las 
Lajitas, provincia de Salta, hace saber que, por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
Nº 38, de fecha 06 de abril de 2018, se ha decidido ratificar el aumento del capital social 
resuelto en la Asamblea Nº 33 de fecha 06 de julio de 2015. Dicho aumento fue de la suma 
$ 2.931.606 a la suma de $ 8.743.825, estando compuesto el aumento por 5.812.219 de 
acciones ordinarias, nominativas no endosables, de $ 1 valor nominal cada una, de un voto 
por acción, las cuales fueron suscriptas e integradas, por capitalización de créditos, de la 
siguiente manera; i) Agriculture Limited suscribió e integró 2.639.719 acciones; ii) Farming 
Corporation Limited suscribió e integró 3.172.500 acciones. En consecuencia, la tenencia 
accionaria de la sociedad pasa a estar conformada de la siguiente forma: i) Agriculture 
Limited: 4.105.522 acciones; ii) Farming Corporation Limited: 4.638.303 acciones; y, por 
ende, se modificó el artículo cuarto del Estatuto Social, el que ha quedado redactado de la 
siguiente manera: Artículo Cuarto: El capital social es de ocho millones setecientos cuarenta 
y tres mil ochocientos veinticinco pesos, representado por ocho millones setecientas 
cuarenta y tres mil ochocientas veinticinco acciones de un peso, valor nominal cada una. El 
capital puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su 
monto, conforme al art. 188 de la Ley Nº 19.550. Los aumentos de capital deben elevarse a 
escritura pública, oportunidad en que se abonará el impuesto de sellos de corresponder.

En fecha 24/05/19 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001725
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100072659

TREAT S.A. - EMPRESA DE SERVICIOS EVENTUALES - BAJA DE HABILITACIÓN 

Por 5 días - Expediente Nº 2018-11875617-APN-DIF#MT. Autorización del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social 1232/342. Por reunión de socios del 06/04/2018, se 
resolvió solicitar la baja de la habilitación para operar como Empresa de Servicios Eventuales 
en las áreas geográficas comprendidas por las jurisdicciones de la ciudad de Buenos Aires, y 
de las Delegaciones Regionales del M.T.E. y S.S.: Bahía Blanca, Córdoba, Mar del Plata, 
Mendoza, Resistencia, Rosario, Salta, Santa Fe y Tucumán. A dichos efectos se procede a 
publicar edictos por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial y en los provinciales que 
correspondan a las áreas geográficas de actuación, emplazando a los acreedores laborales y 
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de la seguridad social por el término de noventa (90) días corridos, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos en la sede social de Treat S.A., Empresa de Servicios Eventuales, 
sita en Av. Pueyrredón Nº 756 de la ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta Directorio Nº 50 de fecha 04/04/2018. Pablo Daniel Sánchez, Apoderado.

Sr. Pablo D. Sanchez, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00001670
Fechas de publicación: 24/05/2019, 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072573
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO 8 DE SEPTIEMBRE - RÍO PIEDRAS

La Comisión Directiva del Club Social, Cultural y Deportivo 8 de Septiembre de la localidad 
de Río Piedras, convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de junio del Cte. año, 
de horas 20:00 a horas 23:00, en las instalaciones del Club Social, Cultural y Deportivo 8 de 
Septiembre, sito en calle San Martín s/Nº de la localidad de Río Piedras, cuyo orden del día 
será el siguiente,

1. Elección de nuevas autoridades de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
2. Tratamiento de Memoria, Inventario y Balance de los períodos 2008 al 2018.
3. Nueva cuota societaria.

Sr. Roberto Rubén Reynoso, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001753
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100072715

CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO MICHEL 

Club Social Cultural y Deportivo Michel, convoca a la Asamblea General Extraordinaria, para 
el día martes 18 de junio de 2019, a realizarse a partir de las 20:00 horas, con 30 minutos 
de tolerancia, en la calle Leandro Alem N° 364 del barrio Libertad para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y aprobación del Acta.
2.- Elección de dos socios para la firma del Acta anterior en representación de la Asamblea.
3.- Lectura del Informe del Órgano de Fiscalización.
4.- Consideración y aprobación de los Estados Contables de los Ejercicios 2014, 2015, 2016, 
2017 y 2018.
5.- Elección de nuevas autoridades.
Nota: Se ruega puntual asistencia, luego de una hora de espera, la Asamblea se desarrollará 
con los afiliados presentes conforme Estatuto Social. 

Sr. Luis Alberto Michel, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001733
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100072671

ASOCIACIÓN CIVIL USAR - URBAN SEARCH AND RESCUE - BÚSQUEDA Y RESCATE URBANO 
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La Asociación Civil USAR - Urban Search and Rescue - Búsqueda y Rescate Urbano - Salta, 
convoca a los Sres. asociados a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 21 de 
junio de 2019, a 20:00 horas, en la sede social de la institución sita en pasaje Nº 7, casa Nº 
182 del Bº Santa Ana I - Salta Capital, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos asociados para que firmen el Acta con el presidente.
2) Designación de nuevos miembros de Comisión Directiva titulares y suplentes y un 
miembro del Órgano de Fiscalización titular y un suplente.
3) Consideración de Balance, Inventario y Memoria del Ejercicio Económico Nº 3, cerrado el 
31 de diciembre de 2018.
4) Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva.

Dr. Correa Luis Fernando, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001715
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100072640

FE DE ERRATAS

FE DE ERRATA  DE LA EDICIÓN Nº 20510 de fecha 27/05/2019

S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
⦁ Pag: Nº 29 
O.P.: 100072622

LICITACIÓN PÚBLICA N° 127/19
Objeto: ADQUISICIÓN DE COLCHONES Y ROPA DE CAMA. 
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-171115/2018-0.
Destino: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Donde Dice: LICITACIÓN PÚBLICA N° 127/19
Deberá Decir: LICITACIÓN PÚBLICA N° 128/19

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000095
Fechas de publicación: 29/05/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072722

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 773.926,00
Recaudación del día: 28/05/2019   $ 13.150,00
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Total recaudado a la fecha $ 787.076,00

Fechas de publicación: 29/05/2019
Sin cargo

OP N°: 100072723

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 149.300,00
Recaudación del día: 28/05/2019     $ 1.500,00
Total recaudado a la fecha $ 150.800,00

Fechas de publicación: 29/05/2019
Sin cargo

OP N°: 400013394
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
12:30 hs.

Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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